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JUNTA
REVOLUCIONAHIA INTEHINA

DE ZARAGOZA.
La Junta revolucionaria de

creta:
Queda disuello el Consejo pro

vincial.
Zaragoza ‘l de Octubre de 1868.

—El Presidente, Angel Gallifa.

La Junta revolucjonana de
creta:

Quedan destituidos todos, los 
empleados del orden civil y admi
nistrativo de esta provincia.

Zaragoza *2 de Octubre de 1868. 
—El Presidente, Angel Gallifa.

Esta Junta ha acordado con es-
fecha, la.espulsion del terri

torio Aragonés, de los Padres de 
compañía de Jesús.
Loque se anuncia en e! Boleün 

oficial de la provincia, á fin de 
lúe las juntas de los demás puc
hos de la provincia, lleven á efec- 
1° el citado decreto.

Zaragoza L° de Octubre de 
*868.—El Secretario, Desiderio 
oo la Escosura.

La Junta revolucionaria interi- 
J''1. de Zaragoza, ha acordado pu- 
d^ar por Boletín eslraordinario 
Os siguientes decretos.

Queda eslinguida la com- 
de Jesús.
Se restablece la Milicia Na- 

■lOnal, sobre la base de las listas 
P11.0 custodia el Excmo. Ayunta

, y las secciones de la Guar- 
la cívica.

5/ La Junta revolucionaria in
terina se instituirá poruña Junta 
revolucionaria, elegida por sufra
gio universal.

4? Quedan suprimidos los se
minarios conciliares. Se incorpo
ra á la Universidad literaria, la 
enseñanza de Teología.

El Presidente de la Junta re
volucionaria, Angel Gallifa.—El 
Secretario, Mariano Arredondo.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de mi autori
dad, procurarán averiguar el pa
radero del demente fugado ayer 
del Manicomio de este hospital, 
D. Miguel Salvatierra y Morillo, y 
caso de ser habido lo detendrán 
y conducirán á disposición del Di
rector de dicho establecimiento.

Zaragoza 2 de Octubre de 1868 
—Angel Gallifa.

Señas del demente.
Edad 55 años; natural de Egea 

de los Caballeros, estatura alta, 
color moreno, ojos garzos, barba 
cerrada; viste pantalón y levita 
de lienzo, color claro, y alparga
tas abiertas.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
Juan Xaran y Geiaberte, casado, 
de 55 años, tejedor y vecino de 
Barcelona, para que en el térmi
no de 9 dias se presente en el 
Juzgado de mi cargo á responder 
á los que le resultan de causa 
que contra el mismo y otros ins
truyo por estafa, pues que no ha- 

¡ ciéndolose dará á las actuaciones 
' la tramitación que corresponda, 

parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Se
tiembre de 1868. — L. Norberto 
Romero. — Por su mandado, Li- 
borio Lorbés.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
Pablo N. que en compañía de Se
bastian Huele y otro perpetró un 
hurlo de frutas en la madrugada 
del primero de Agosto último, pa- 

■ raqueen término de 9 días se 
i piesente en este juzgado á res

ponder á los cargos que le resul
tan de causa que instruyo por el 
referido hecho, que de no hacer
lo se dara á las actuaciones la 
correspondiente tramitación, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 27 de Se- 
liembre de 1868.—L. Norberto 
Romero.=Por su mandado, Li- 
borio Lorbés.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á María Corles para que 
en el término de nueve dias com
parezca en este- juzgado á ren
dir una declaración en la causa 
que me bailo instruyendo sobre 
estafa, parándole de no verificar
lo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 Setiem
bre de 1868.—L. Norberto Ro
mero.— Por mandado de S.S.a, 
Manuel Serrano.

Por el presente cito llamo y 

emplazo á Francisco Sanz que en 
compañía de Angel Quilez sustra
jo unos racimos de la viñado doña 
Juana Sarte en la mañana del 7 
del que rige, para que en térmi
no de quince dias se presente en 
este juzgado y responda á los car
gos que le resultan de causa que 
contra los mismos instruyo, pues 
no haciéndolo se dará á las actua
ciones la correspondiente trami
tación y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Se
tiembre de 1868.—L. Norberto 
Romero.—Por su mandado. Li- 
borio Lorbés. ,

Por el presente bago saber: 
Que hallándose ocupado en el 
Juzgado un pañuelo blanco del 
bolsillo, marcado con el nombre 
de Lucia Marlinéz con todas sus 
letras de algodón encarnado, no 
habiéndose podido averiguar quien 
sea la Lucia Marlinéz, se llama 
por el presente para que en el 
término de nueve dias se presen
te en este Juzgado á declarar so
bre tal particular.

Dado en Zaragoza á 1 .°de Oc
tubre de 1868.=L. Norberto Ro
mero.-Por mandado de S S.8, Ca
milo Torres.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Mariano Ventura para que 
en el término de nueve dias com
parezca á oir la notificación de 
la sentencia pronunciada en cau
sa contra el mismo sobre injurias.

Dado en Zaragoza á 28 de Se
tiembre de 1868.=L. Norberto



2
Bomero —Por mandado de S S ", 
Camilo Torres.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pie- , 
gon á Gregorio Herranz, para que 
en el término de nueve días cum 
parezca á oir la notificación de la 
sentencia pronunciada absolvién
dole libremente en causa sobre 
hurlo .

Dado Zaragoza á 28 de Setiem
bre de 1868 =L NorbarloBome- 
ru_.—Por mandado de S. S.e, Ca
milo Torres.

D Liborio Lorbés Escribano de5 
número y juzgado de primera 
instancia del distrito de San 
Pablo de esta ciudad.
Por el presente cito llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á José Zaida ó Alegre que en 
¡alarde del 25 de Julio finado 
infirió lesiones á Maria Uson, pa
ra que en término de nueve días 
comparezca en el juzgado de mi 
cargo á responderá los que le re
sultan de causa que sobre el he
cho referido me hallo instruyendo 
que no haciéndolo se dará á las 
actuaciones la correspondiente Ira- 
mitacion, y le parará el perjuicio 
qup haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Se 
liembre de 1868.-—L. Norberlo 
Romero.—Por su mandado, Li
borio Lorbés.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito

• del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de 

acreedores se sacan á la venia en 
pública subasta las fincas si
guientes.
Bienes silos en los términos de Vi

llanueva del Huerva.
Un campo de diez juntas inclu

sas en ellas dos yerinos silos en 
términos del referido Pueblo, de 
Villanueva del Huerva, partida de 
Val de Anelfa, confrontante con 
los de I). Angel Palomo y Ana Be- 
nedí, lasado en 40 escudos.

Olro campo de siele juntas, si
lo en términos de dicho Pueblo, 
en el camino (lela venia; confron
tante por bajo con el de José 
Gil y por alio con el mismo cami 
no lasado en 48 escudos.

Olro campo de dos jimias y 
media silo en dichos términos 
v entrada del Sefinal, confrontan
te por bajo con el camino del Se
final y con campo de D.a Maria 
Montañés por alio, lasado en 50 
escudos. .

Olro campo llamado la baja de 
una junta en las eras bajas con- 
fronlanle con la era de Pascual

Bamirez y por alio con la nevera, 
lasado en 56 escudos

Olro campo faja en términos 
del mismo Pueblo en la nevera.
en la del medio (jue fué de Miguel 
Benedi, de dos juntas confronlan- 1 
le por bajo con la nevera y por 
alio con Carrello de Joaquín Na
varro y Casanova, lasado en 60 
escudos.

Un huerto de un quiñón y trein
ta varas ó lo que sea silo en la 
partida de los quiñones, huerta 
do Villanueva del Huerva, con
frontante con huerto de Mariano 
Benedi y con olro de Pedro Beni
to Inglés, tasado en 28 escudos. 
Bienes silos en los términos de

Gruñen.

Un campo en huerta de cabida 
de 5 cahíces silo en las Laudas, 
linda por S. con heredad de Don 
Liborio Laguna, por M. con olro 
de D.José Charlez, por P. con 
Manuel Biela y por N. con Joa- 
quin Fañana, lasado en 200 cs- 
cu dos.

Otro campo en buerla, su ca - 
hida 4 cahíces, silo en término 
de Campanos, linda por‘S. con 
Doña Francisca Laguna, por M. 
con el camino de hierro, por P. 
con campo de la misma Laguna 
v por N con campo de Mariana 
Laguna, lasado en 160 escudos.

Y olro campo silo en huerta de 
5 cahíces de cabida, término del 
Salobrar, linda por S. con Hila
rio Alayelo, por M. con Amonio 
Sauras, por P. con acequia del 
término y por N. con el propio 
Sauras, lasado en 96 escudos.

Para cuyo remate se ha señala
do el dia 24 de Octubre próximo 
á las once de su mañana en , este 
Juzgado y en los de Belchile y 
Sariñena respectivamenle á las 
fincas que se hallan denlrp de su 
jurisdicción, quedando rernaladas 
á favor del más beneficioso pos- 
lor- w

Dado en Zaragoza á 25 de Se
tiembre de 1868.—-José Antonio 
de la Campa. —Por mandado de 
S. S *, Fernando Brequera.

Por el présenle se cita llama 
y emplaza por primer edicto á 
Eduardo Ramón y Piulo, natural 
de Castellón de Plana soltero, ve
cino que fué de esta capital, para 
que en el preciso término de nue
ve dias se présenle, en esle juz
gado á oir una notificación en el 
espediente de ejecución de sen - 
tencia de causa seguida contra 
el mismo y oíros sobre lesiones, 
apercibido quede no hacerlo se 
seguirá el espediente adelante 
parándole en su virtud el perjui
cio consiguicnle.

Dado en Zaragoía á 28 de Se-

El Comisario de Guerra hispec*liembre de 1868.—José Antonio I
de la Campa.=Por mandado de tor de utensilios de esta 1 laza.
S. S.' José Colomer.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á José Modesto Cruz y Liyfa 
Santos Labé para que en el tér
mino de nueve dias se presenten
en esle juzgado á cumplir la pena,r"'o - - - i » 
que les ha sido impuesta en cau
sa sobre hurlo á 1). Antonio Ban-
quels de esta vecindad en el año 
1865.

Dado en Zaragoza á 29 de Se
tiembre de 1868.—José Antonio 
de la Campa ==Por su mandado 
Antonio Perales.

Hace saber: Que en virtud de 
orden del Sr. Intendente Militar 
de esle, distrito de fecha 26 del 
aclual se convoca á una pública 
subasta, que se ha de celebrar en 
la Administración de ulensilios 
de esta plaza sita en la calle de 
la Viola núm 10 para conlralarla 
venia de 604 kilogramos de trapo 
blanco y 654 ?cr? de coloj-, cuyo i 
acto tendrá lugar el dia 7 de Oc* 
lubre próximo venidero á las 12 
de su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones (pie se ha- 
lia de manifieslo en dicha Admi- 
nislracion

1). Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente hago saber; 
Que en este juzgado se|ha presen- 
lado un escrito de demanda de in
clusión en las listas jeleclorales pa
ra Diputados á Corles de D. Auto 
nio Bbeno| y Faulo, natural‘y veei- 
no]de|Castdiscar cuya demanda ha 
sido admitida por aulo de osla 
fecha. Y para que cualquier inte 
rosado ó elector que hubiese de 
formular oposición á dicha inclu
sión lo realice en el término de 
20 días á contar desde la fecha 
de la inserción de esle edicto en 
el Boletín oficial de la provincia 
se fija el presente.

Fado en Sos á 29 de Setiem
bre de 1868 ^Timoteo Diez.= 
Por su mandado, Pedro Ponz

D Bernarilo Salvailor, Abogado 
de los Tribunales PSacionales, 
primer suplente del .Iuzgado.de 
Paz, de esta ciudad de Caspe. y 
í ¡ercicnle da jurisdicción del de 
primera instancia de la misma y 
su parlidb, por cesación del Pro
pietario y enfermedad del Juez 
de Paz

Por el presente,, segundo edic
to se cita llama y emplaza á Mi
guel Tarrago y Gran,, natural y 
vecino de Fabara, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en este 
Juzgado á oir la sentencia pro
nunciada en causa conlía Joa
quín Girad y Alemán y oíros, so
bre robo en despoblado, en la 
inteligencia que pasado dicho lér- 
mino sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáspe á 29 de Se
tiembre de 1868.—Bernardo Sol- 
vador.=De S. O,, Cándido María 
Castañer.

Las proposiciones se présenla- 
rán en pliegos cerrados y eslendi- 
das con arreglo al modelo que 
expresa á continuación

Zaragoza 28 Setiembre 
1868.=Juan Ramírez.

S(!

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de. I 
habilanlc en la calle de......... nú
mero.... enlcrado de las condicio
nes que rigen en la subasta para 
la venia del trapo exislenle en la 
Adminislracion de utensilios de i 
esta plaza se compromete lomar 
los 1254, kilogramos de dicho ar
líenlo, abonando las ' cantidades 
siguientes:

Escudos.

Por cada kilogramo de tra
po blanco .......................... <( (

Por cada id. de id de color. « '
Y al aféelo se acompaña ad

junta la caria de pago que se or- 1 
dona por valor «le 20 escudos.

Fecha y firma. ■

No habiéndose presentado aspi
rantes á las plazas vacantes de 
v Cirujano titulares de la villa 
Vclilla de Ebro, en la Provint1' 
de Zaragoza, partido-de 5.a cía*1 | 
por su población de 540 vecin0'' 
las cuales han de proveerse1'^1 
arreglo al reglamento de 1* 
Marzo de este año, en un DM10^ 
ó Licenciado en Medicina ) ' 
Cirujano de 5.a clase, se 
cia nuevamente para que lo^'l^ 
deseen oblencrla, proscnlcn 
solicitudes documentadas cn^j3 
Alcaldía, en la forma preve 
en el artículo 27 del cl^0(]ias 
glemenlo, dentro de la^*¿y 
contados desde la ^iñseici^1 
osle anuncio en la Gacela 0 
drid y Boletín oficial de la i 
víncia.

Imprenta de Antonio GaU' 1̂


